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L E Y M U N IC P A L D E D E C L A R A C IO N D E B IE N D E D O M IN IO P Ú B L IC O

M U N IC IP A L P A R A L A C O N S T R U C C IO N D E L C E N T R O D E S A L U D " S A N JU D A S

T A D E O "

L IC . JO R G E F E R N A N D O A C H O C H U N G A R A

A L C A L D E D E L G O B IE R N O A U T O N O M O M U N C IP A L D E V IL L A Z O N

V IS T O S

La solicitud de Declaratoria de Predio Como Bien de Dominio Público
Municipal Para la Construcción del Centro de Salud "San Judas Tadeo"
por parte del Ejecutivo Municipal mediante nota de fecha 28 de octubre de
2015 años con CITE N° 562/2015.

C O N S ID E R A N D O

Q u e , existe un predio ubicado en la zona YPFB con una superficie de1000
mts 2, según la certificación emitida por la Unidad de Catastro Urbano
dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón enfecha 22 de
octubre de 2015 años el referido predio seria de propiedad del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón, teniendo la siguientes caracteristicas:
Se determina los datos catastrales del predio, sobre la zonaY.P.F.B.,
destinado el área para el equipamiento del Centro de Salud San Judas
Tadeo.
R E L A C IÓ N D E L P R E D IO .

P R O P IE T A R IO Gobierno Autónomo Municipal De Villazón.
Z O N A Y.P.F.B.
M A N Z A N O N° S/N
P R E D IO Área Verde o de Equipamiento
S U P E R F IC IE 1000 mt2
C O L IN D A N C IA S

N O R T E

S U D

E S T E

O E S T E

Área Verde o de Equipamiento.
Calle José M. Linares.
Calle Suipacha
Calle S/N

Q u e , el Informe Topográfico N° 001/2015 de fecha 08 de octubre de 2015,
realizado por el Técnico Topógrafo de la Unidad de Catastro,en el cual se
destina el predio y se caracteriza por la ubicación en puntosde
Coordenadas UTM PSAD-56, fijando así la superficie de influencia al
proyecto sobre mil metros cuadrados (1000 mt2), asimismo establece que
una vez realizado el levantamiento de datos técnicos del terreno (insitu), se
tiene que el emplazamiento de esta área se encuentra en área urbana
perteneciente al Municipio de Villazón, con las siguientescoordenadas.
UTM PSAD-56.

V É R T IC E S E S T E N O R T EA

A 232387.346 7556216.414

B 232424.680 7556219.179

C 232423.091 7556190.831

D 232389.458 7556188.240

Q u e , el Informe Legal de Catastro N° 33/2015 de fecha 28 de octubrede
2015 años, emitido por el Abogado Oscar Fernando Farfán Borda en su
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condición de Asesor Legal de Catastro e Ingresos Municipales del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón en su parte conclusiva refiere que de la
revisión de toda la documentación existe la necesidad de la declaración del
predio (en análisis) como bien de dominio público por el municipio de
Villazón, cuyas definiciones y emplazamientos técnicos y catastrales
corresponden a los informes emitidos por las Autoridades
correspondientes y por razones del interés colectivo y utilidad pública es
importante la individualización legal y técnica en oficinas de Derechos
Reales y consecuentemente sea oponible a terceros; recomendando al
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón la obligación de precisar y
establecer los bienes municipales de Dominio Público dentro de su
jurisdicción, puesto que estos bienes son destinados al usoirrestricto por
parte de la Comunidad; establecer el procedimiento necesario y los
requisitos suficientes conforme a ley, para la tramitacióny saneamiento
del predio, mismo que será elevado como bien municipal de dominio
público y fmalmente recomienda emitir loa CorrespondienteLey Municipal
y su promulgación de declaración de Bien Municipal de Dominio Público
del predio motivo de análisis.

Q u e , los vecinos de la OTB N° 6- Barrio Norte reunidos en fecha 3 de
octubre de 2015 años emitieron Acta en Común Acuerdo sobre ellugar de
construcción del Centro de Salud San Judas Tadeo, confirmando el lugar
destinado sobre la calle Suipacha y José María Linares, mostrando así su
total aceptación a este proyecto por los vecinos que en definitiva ejercerán
el Control Social de esta anhelada obra.

Q u e , cursa el informe de fecha 6 de noviembre de 2015 años emitido por
la Comisión de Asuntos Legales y Derechos Humanos y AsesoríaLegal del
Concejo Municipal de Villazón, mismo que en su parte conclusiva
manifiestan que es obligación del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón precisar y establecer los bienes municipales de dominio público
dentro de su Jurisdicción, puesto que los mismos testan destinados al uso
irrestricto de la población, recomendando la Declaratoriade Bien de
Dominio Público Municipal del predio en análisis en base a lomanifestado
en el Informe Legal de Catastro N° 33/2015 de fecha 28 de octubre de
2015 años, Certificación Catastral de fecha 22 de octubre de2015 años y
Informe Topográfico 001/2015 años de fecha 8 de octubre de 2015 años.

Q u e e l objeto de la presente Ley Autonómica Municipal es el de declarar
Bien de Dominio Público Municipal al predio destinado área verde o de
equipamiento ubicado en zona Y.P.F.B. con una superficie de1000 mts 2,
mismo que colinda al norte con área verde o de equipamiento, al sud con
la calle José María Linares, al este con calle Suipacha y al oeste con calle
s/n para que se realice la Construcción del Centro de Salud "San Judas
Tadeo"

Q u e , la Constitución Política del Estado P1urinacional de Bolivia en su
articulo 283 dispone que los Gobiernos Autónomos Municipales están
constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una potestad
D E L IB E R A T IV A , F IS C A L IZ A D O R A y L E G IS L A T IV A , dentro del ámbito de
sus competencias, disposición que esta ratificada por la Ley N° 031 Marco
de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010
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años en su articulo 34 y Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales" en su articulo 4 inciso a)

Q u e , el Art. 302 C.P.E., establece las competencias exclusivas de los
Gobiernos Autónomos Municipales en su jurisdicción: para planificar y
promover el desarrollo humano, también para establecer losPlanes de
Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, la consolidación del Catastro
urbano y principalmente diseñar, construir, equipar y mantener la
infraestructura y obras de interés público y bienes de dominio municipal,
dentro de su jurisdicción territorial, generando así el desarrollo urbano.

Q u e , la Ley N° 031 "Ley Marco de Autonomías y Descentralización de19
de julio de 2010 años" en su artículo 6, Parágrafo I1,numeral3) define a la
Autonomía como la cualidad gubernativa que adquiere una entidad
territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en la
Constitución Política del Estado y la presente Ley, que implica la igualdad
jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales
autónomas, la elección directa de sus Autoridades por las ciudadanas y
los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el
ejercicio de facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva
por sus órganos de Gobierno Autónomo, en el ámbito de su jurisdicción
territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la
Constitución Política del Estado y la ley.

Q u e , el Art. 9 de la Ley N° 031 "Ley Marco de Autonomías y
Descentralización de 19 de julio de 2010" dispone que el Ejercicio de la
Autonomía es a través de la facultad legislativa, determinando así las
políticas y estrategias de su Gobierno Autónomo y la planificación,
programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica,
económica, financiera, cultural y social.

Q u e , el Art. 109 parágrafo 1 de la Ley N° 031 "Ley Marco de Autonomías y
Descentralización de 19 de julio de 2010", en relación al Patrimonio de las
entidades territoriales autónomas, defme que son de propiedad de las
entidades territoriales autónomas los bienes muebles, inmuebles,
derechos y otros relacionados, que le son atribuidos en el marco del
proceso de asignación competencial y corresponde a estas entidades
efectuar su registro ante las instancias asignadas por la normativa
vigente.

Q u e , la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
Municipales" en su articulo 31 indica que son bienes municipales de
dominio público todos aquellos al uso irrestricto de la comunidad,
comprendiendo los mismos sin que esta descripción sea limitativa: Calles,
avenidas, aceras, cordones de acera, pasos a nivel, puentes, pasarelas,
pasajes, caminos vecinales y comunales, túneles y demás vías de transito,
plazas, parques. Bosques declarados públicos, áreas protegidas
municipales y otras áreas verdes y espacios destinados al esparcimiento
colectivo y a la preservación del patrimonio cultural, bienes declarados
vacantes por Autoridad Competente a favor del Gobierno Autónomo
Municipal, Ríos hasta veinticinco (25) metros a cada lado del borde de
máxima crecida, riachuelos, torrenteras y quebradas con sus lechos, aires
y taludes hasta su coronamiento.
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Q u e , la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
Municipales" en su artículo 16 numeral 4), dispone que los Gobiernos
Autónomos Municipales en el Ámbito de sus competencias y facultades
dictaran Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, derogarlas.
Abrogarlas y modificarlas

Q u e , el párrafo segundo del articulo 6 de la Ley N° 2372 de 22 de mayode
2002 años "Ley de Regularización de Derecho Propietario Urbano",
establece que los Gobiernos Municipales, están obligados ainscribir el
derecho de propiedad de sus predios en Derechos Reales y las leyes que
declaran la propiedad municipal, constituyendo titulo suficiente originario
para su inscripción de pleno derecho, sin requerir información o
documentación adicional

Q u e , el Art. 85, del Código Civil, establece que los bienes del estado y
entidades públicas, se determinan y regulan por la Constitución y las leyes
especiales que les conciernen

Q u e , la integridad del dominio público de los bienes destinados atodo fm
de utilidad o comodidad común, no sólo se comprende el uso directo de los
habitantes, sino también aquel que se realiza a través de losservicios
públicos.

Q u e , el dominio público como un conjunto de bienes, que de acuerdoal
ordenamiento jurídico pertenecen a una entidad estatal destinados al uso
público, esta noción supone la existencia de cuatro elementos a
desarrollarse, donde el Elemento Subjetivo servirá para determinar la
titularidad del dominio público a favor de municipio, seguidamente el
Elemento Objetivo al identificar de manera fisica el predioen sus
características y tipologías más esenciales, consecuentemente el Elemento
Normativo que anuncia todas las normas que están incorporadas a la
viabilidad de la declaración como bien municipal de dominiopúblico y
fmalmente el Elemento Teleológico que establece el fm al cual está
destinado.

Q u e , el carácter propietario del bien municipal 'de dominio público, viene
de la ley que le asigna tal carácter y depende de una norma expresa que lo
disponga, de alguien competente para asignar el carácter público a las
cosas y se entiende que es el Gobierno Municipal en Pleno, vinculado a las
normas nacionales y autonómicas.

Q u e , al determinar e identificar al bien para su declaración comode
dominio público, implica legislar sobre su naturaleza jurídica. Aspecto de
derecho de fondo y corresponde entonces esta ley, sobre las cosas para
distinguirlas como públicas sobre las privadas.

Q u e , el Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria N° 69/2015de
fecha 6 de noviembre de 2015 años, realizada la deliberacióny las
observaciones por parte del Concejo Municipal de Villazón dispone emitir
la presente LeyAutonómica del Municipio de Villazón.A

P O R T A N T O :
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E L C O N C E JO M U N IC IP A L D E V IL L A Z O N E N E L M A R C O D E L A S

C O M P E T E N C IA S L E G IS L A T IV A S E S T A B L E C ID A S E N L A

C O N S T IT U C IO N P O L T IC A D E L E S T A D O P L U R IN A C IO N A L D E B O L IV IA ,

L E Y D E G O B IE R N O S A U T O N O M O S M U N IC P A L E S , L E Y M A R C O D E

A U T O N O M IA S Y D E S C E N T R A L IZ A C IO N Y M O R M A T IV A L E G A L

IN T E R N A V IG E N T E :

D E C R E T A :

L E Y A U T O N Ó M IC A M U N IC IP A L N ° 2 9 /2 0 1 5

L E Y M U N IC P A L D E D E C L A R A C IO N D E B IE N D E D O M IN IO P Ú B L IC O

M U N IC IP A L P A R A L A C O N S T R U C C IO N D E L C E N T R O D E S A L U D " S A N JU D A S

T A D E O "

A R T IC U L O P R IM E R O . (O B JE T O ). mlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALa presente ley tiene por objeto el de declarar
Bien de Dominio Público Municipal al predio destinado área verde o de
equipamiento ubicado en zona Y.P.F.B. con una superficie de1000 mts 2, mismo
que colinda al norte con área verde o de equipamiento, al sud con la calle José
María Linares, al este con calle Suipacha y al oeste con calles/n para que se
realice la Construcción del Centro de Salud "San Judas Tadeo"

A R T IC U L O S E G U N D O . (D E C L A R A T O R IA D E B IE N D E D O M IN IO P U B L IC O

M U N IC P A L ) . Se declara Bien Municipal de Dominio Público del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón, el predio ubicado en la zonaYPFB, manzano N°
S/N, Predio Área Verde o de Equipamiento, con una Superficiede 1000 mt2, con
las siguientes Colindancias, al Norte área verde o de equipamiento, al Sud calle
José M. Linares, al Este calle Suipacha, al Oeste calle S/N.

Ubicándos b . 1 . . d d UTM PSAD 56.eA a j o as siguientes coor enaas. -

V É R T IC E S E S T E N O R T E

A 232387.346 7556216.414

B 232424.680 7556219.179

C 232423.091 7556190.831

D 232389.458 7556188.240

A R T IC U L O T E R C E R O . (P A T R IM O N IO M U N IC IP A L ) . El patrimonio del Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón es inalienable, imprescriptib1e e inembargab1e.
Y, en ningún caso se podrá embargar los bienes muebles e inmueble s afectados a
un servicio público.

A R T IC U L O C U A R T O . (D E L C U M P L IM IE N T O ). Se encomienda al Ejecutivo
Municipal proceder al Registro inmediato del presente documento en Oficinas de
Derechos Reales de Villazón y sea con las formalidades debidas de Ley y de

Derecho.

A R T IC U L O Q U IN T O . (D E L A E JE C U C IÓ N ). Queda encargado del fiel y estricto
cumplimiento de la presente ley el Ejecutivo Municipal de Villazón.

La presente leyes dada en Sesión Extra Ordinaria N° 03/2015,en la sala de
sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los once días del mes de noviembre
de dos mil quince años
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La promulgo para que se tenga y cu a como ley Municipal del Gobierno
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2015.


